


S E N T E N C I A
Visto, para resolver el juicio de amparo 222/20211, Ignacio 

Mendoza Jiménez y Carlos Escobedo Suárez, en representación de 

Fernando Padilla Vázquez, y del menor F.A.P.R, por alegada 

violación de los artículos 6o. 14, 16 y 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, atribuida al Gobernador del 

Estado de Michoacán, con sede en Morelia,  y otras autoridades, 
este órgano jurisdiccional ha decidido:

1. SOBRESEER EN EL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO

2. CONCEDER EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL

Al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES:
PRIMERO. Precisión de los actos reclamados2.  Los 

quejosos reclaman: 
I. Del Gobernador Constitucional, Secretario de Seguridad 

Pública y Fiscal General, todos del Estado de Michoacán, con sede 

en Morelia: 

a) Actos de intimidación tendentes a privar e inhibir del 

ejercicio de sus derechos a la libertad de expresión y 

manifestaciones. 

II. Del Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán. 

b)    La orden de privar al quejoso directo Fernando Padilla 

Vázquez de su salario como empleado de la Secretaría de 

Educación en el Estado de Michoacán. 

III. Del Fiscal General, Fiscal Regional de Morelia, Unidad de 

Asuntos Especiales de la Fiscalía Coordinadora y Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos de Alto Impacto, todos de 

la Fiscalía General del Estado de Michoacán, con residencia en 

Morelia y Fiscalía Regional de Apatzingán, Michoacán.

c) La ejecución de las órdenes de aprehensión, o de 

privación de la libertad o de citación. 

IV. Jueces del Sistema de Justicia Penal, Acusatorio y Oral, 

Región Apatzingán, Michoacán: 

1 Por escritos presentados el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, ante el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, y por virtud de la 
incompetencia planteada por dicho Órgano Jurisdiccional, el diecinueve de abril siguiente, ante 
la Oficina de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito en el Estado, con residencia 
en esta ciudad.

2 Esta precisión se realiza con fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley de 
Amparo, así como en la jurisprudencia P./J. 40/2000, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 32, Tomo XI, Abril de 2000, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD”.
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d) Las posibles órdenes de aprehensión, dictadas en 

contra de los quejosos. 

V. Del Secretario y Subsecretario de Administración 

Educación en el Estado de Michoacán, Del Director de 

Administración de Personal, Departamento de Pagos, 

Departamento de Personal Estatal, Departamento de Control de 

Personal, Subdirección de Relaciones Laborales y Dirección de 

Recursos Financieros, todos de la Subsecretaría de Educación en 

el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, de la Unidad 

Regional y Departamento Administrativo de Apatzingán, de la 

Secretaría de Educación en el Estado de Michoacán: 

e) La orden de retener, suspender o cancelar el pago 

como trabajador del quejoso directo Fernando Padilla Vázquez, por 

parte de la Secretaría de Educación en el Estado de Michoacán y 

su ejecución. 

f) La orden de despedir injustificadamente como 

trabajador al quejoso directo Fernando Padilla Vázquez, por parte 

de la Secretaría de Educación en el Estado y su ejecución. 

SEGUNDO. Competencia. Este Juzgado de Distrito es 

competente resolver el presente juicio de amparo, en términos de 

los artículos 103, fracción I, 107, fracción VII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 51, fracción I, y 52, 

fracción II ambos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 33, fracción IV, 35 y 37, de la Ley de Amparo, en 

relación con el Acuerdo número 3/20133, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, toda vez que los actos reclamados tiene 

ejecución dentro del territorio en el que este Juzgado ejerce 

jurisdicción.

TERCERO. Norma general, acto u omisión cuya 
existencia no quedó acreditada. No son ciertos los actos 

señalados en los incisos b), c), d), e) y f), reclamados al 

Gobernador, Secretario de Seguridad Pública y Fiscal General 
del Estado de Michoacán, Fiscal Regional Morelia, Fiscal 
Especializado para la Atención de Delitos de Alto Impacto, 
Agente del Ministerio Público de la Unidad de Asuntos 
Especiales de la Fiscalía Coordinadora, Subsecretaría de 
Administración, Secretario de Educación en el Estado,  
Directora de Presupuesto y Finanzas, Directora de Gestión de 
Personal y Nóminas, Jefe del Departamento de Personal 

3 Relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos en que 
se divide

el territorio de la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización

por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito.
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Estatal, Subdirectora de Personal, Jefe del Departamento de 
Control de Personal y Jefe del Departamento de Pagos, todos 
de la Secretaría de Educación en el Estado de Michoacán, con 
sede en Morelia, así como el Juez de Control del Sistema de 
Justicia Penal, Acusatorio y Oral, y Fiscal Regional, ambos en 
Apatzingán, Michoacán; de igual forma, no es cierto el acto 
reclamado, destacado como inciso a), al Fiscal General del 
Estado, pues así lo expresaron al rendir su respectivo informe de 

ley; sin que el quejoso, hubiera aportado medio de convicción 

alguno para desvirtuar dichas negativas.  

Por ende, ante la inexistencia del acto reclamado a la citada 

autoridad, se sobresee en el juicio, en términos de la fracción IV, 

del artículo 63, de la Ley de Amparo4.

CUARTO. Norma general, acto u omisión cuya existencia 
quedó acreditada. Son ciertos los actos reclamados al Gobernador 

del Estado de Michoacán, y Secretario de Seguridad en el Estado, 

ambos con residencia en Morelia, precisados en el inciso a), 

relativos a actos de intimidación tendentes a privar e inhibir del 

ejercicio de sus derechos a la libertad de expresión y 

manifestaciones, lo anterior, no obstante que dicha autoridad negó 

la existencia del acto reclamado.

Ello es así, pues aun cuando la responsable negó el acto 

reclamado en su informe, tal negativa se desvirtúa derivado de las 

actuaciones de autos, ya que en el informe sobre la suspensión de 

plano rendido por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Michoacán, reconoció como ciertos los hechos segundo y tercero5 

de la demanda promovida por el quejoso, y manifestó que dichos 

actos “...son notorios y de dominio público, atendiendo a que fueron 

transmitidos por medios de comunicación locales y nacionales, los 

cuales esta autoridad reconoce como un error de su parte…”.

4  Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:
[…]
IV. De las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el 

acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional; y
[…] 
5 Los hechos mencionados en la demanda se transcriben para mayor claridad:
“2. El pasado martes 13 de abril de 2021 ambos quejosos directos se encontraban en la plaza 

principal de Aguililla ejerciendo pacíficamente sus derechos a la libertad de expresión, a la manifestación 
y a la protesta (en compañía de otras ciudadanas y ciudadanos), toda vez que el Gobernador del Estado, 
el Secretario de Seguridad Pública y el Fiscal General, todos del Estado de Michoacán, se encontraban 
presentes ese día en la localidad en compañía de otras autoridades.

El quejoso directo Fernando Padilla Vázquez portaba en las manos dos cartulinas que 
contenían los siguientes mensajes: “Quiero vivir libre en mi pueblo de Aguililla, Michoacán” y “Señor 
Gober, viaja por tierra para que veas la realidad en que vivimos”; mientras que el quejoso menor de edad 
portaba otra pancarta con el mensaje “Soy niño, ya no más violencia en Aguililla”.”

“3. Las autoridades antes mencionadas se encontraban a pocos metros de la plaza principal, y 
al percatarse de la manifestación, la autoridad responsable señalada como Silvano Aureoles Conejo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, se acercó el quejoso directo Fernando Padilla 
Vázquez, lo empujó con la mano derecha y le grito “ya cállate cabrón”.

Acto seguido, la autoridad responsable señalada como Israel Patrón Reyes, Secretario de 
Seguridad del Estado de Michoacán, le arrebató al quejoso directo Fernando Padilla Vázquez una de las 
cartulinas que portaba, y mediante la intimidación al portar un arma larga de fuego, repelió a los 
manifestantes mientras al mismo tiempo la diversa responsable señalada como Adrián López Solís, Fiscal 
General del Estado de Michoacán resguardaba al Gobernador del Estado en un vehículo militar.”
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Lo anterior se corrobora con las pruebas que el quejoso 

ofreció, consistentes en:

1. Impresiones fotográficas de las que se percibe un grupo 

de personas manifestándose en una plaza pública, así como 

diversas cartulinas con mensajes de protesta social.

2. El contenido del enlace https://bit.ly/32iWXtd, en el que se 

encuentran tres videos, de los que puede advertirse la presencia de 

varias personas realizando una manifestación pública en una plaza, 

frente a diversos funcionarios públicos del estado de Michoacán. 

Del primer y tercer video, se observa cuando el Gobernador del 

Estado de Michoacán se acerca y empuja a uno de los 

manifestantes. Asimismo, el momento en que el Secretario de 

Seguridad Pública en el Estado, le quita una de las cartulinas que 

portaba el manifestante agredido.

Los anteriores medios de convicción, adquieren valor 

probatorio de indicios, al estar reconocidas como medio de prueba 

por el artículo 210 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria de la Ley de Amparo,6 pues se trata pruebas 

generadas por medios electrónicos y tecnológicos, como son las 

cámaras de videograbación, susceptibles de registrar información 

de audio y video en tiempo real, que apoyadas en la documental 

consistente en fotografías, son suficientes para demostrar en esta 

etapa del procedimiento su existencia.

Resulta aplicable a lo anterior la jurisprudencia sustentada 

por la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, de rubro: 

"VIDEOGRABACIONES. LAS OFRECIDAS POR LAS PARTES 
COMO PRUEBA EN EL AMPARO INDIRECTO, TIENEN EL 
CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMENTAL Y DEBEN SUJETARSE 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO"7.

6 Artículo 210-A.- Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que 
conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología.

Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se 
estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información 
relativa y ser accesible para su ulterior consulta.

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, 
ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e 
inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda 
ser accesible para su ulterior consulta.

7 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 67, Junio de 
2019, Tomo II, página 1014, con número de registro digital 2020051, del tenor siguiente: 
VIDEOGRABACIONES. LAS OFRECIDAS POR LAS PARTES COMO PRUEBA EN EL 
AMPARO INDIRECTO, TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMENTAL Y DEBEN 
SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO. Los 
artículos 75, 119, 122, 123 y 124 de la Ley de Amparo, en atención al principio pro persona y el 
derecho de acceso a la justicia, deben interpretarse en el sentido que los avances científicos y 
tecnológicos pueden incorporarse como parte del acervo probatorio. Así, a las videograbaciones 
que las partes ofrezcan como prueba, en cualquier soporte, deberá dárseles el tratamiento de 
una prueba documental, al tratarse de información que se encuentra plasmada en un soporte 
distinto al papel pero que posee las mismas características y busca el mismo objetivo, por lo 
que podrán presentarse en amparo indirecto, en los términos previstos en el artículo 119, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo; esto es, con anterioridad a la audiencia constitucional, 
sin perjuicio de que el órgano jurisdiccional haga relación de ella en la misma y la tenga como 
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QUINTO. Causas de improcedencia. Las partes no 

invocaron causales de improcedencia, ni este juzgado advierte la 

existencia de alguna que amerite su estudio, por lo que se procede 

al estudio de fondo del asunto.

SEXTO. Conceptos de violación. La parte quejosa expresó 

los motivos de inconformidad que se contienen en la demanda y no 

se transcriben porque no existe disposición que obligue a hacerlo8. 

SÉPTIMO. Estudio de fondo. En su segundo concepto de 

violación, los quejosos refieren que la autoridad responsable viola 

en su perjuicio su derecho a la libre manifestación de las ideas, ya 

que con ello pretende intimidarlos a fin de que no denuncien los 

delitos de los cuales han sido sujetos, así como para que no alcen 

la voz contra las omisiones de las autoridades en garantizar el 

derecho a la seguridad. 

Lo anterior resulta fundado.

Se considera así, ya que el artículo 6o., primer párrafo de la 

Constitución consagra el derecho a la libertad de expresión, y 

refiere que “La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 

ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público…”, de lo que se 

advierte que con ello se protege la difusión de ideas por parte de 

individuos o colectivos sin temor a sufrir censuras o represalias. 

Mientras que el artículo 13 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos contempla tal prerrogativa, y sobre ella señala 

que: 

"1. …. comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección". 

“2… no puede estar sujeto a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 

fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

 a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, 

o 

recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. Ahora bien, en caso de 
que el ofrecimiento de una videograbación se haga como inspección judicial, el juzgador deberá 
admitirla, aclarando que se tratará como prueba documental, a efecto de garantizar el derecho a 
una adecuada defensa y el derecho a probar.

8 tal como se observa de la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 830, Tomo XXXI, Mayo de 2010, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materia Común, cuyo 
rubro dice: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”
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 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o 

la salud o la moral públicas. 

“3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o 

medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 

particulares de papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios encaminados a 

impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

Asimismo, en relación a la libertad de expresión, la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha manifestado 

que existe una presunción general de cobertura constitucional de 

todo discurso expresivo. 

De igual forma, menciona que la protección constitucional a 

la citada libertad permite, a quienes las ejerzan, el apoyo, apología 

o defensa de cualquier ideología, aun y cuando se trate de posturas 

que no comulguen con la ideología imperante, toda vez que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no obliga a 

pensar de determinada manera, sino que protege cualquier 

pensamiento.9

En adición a lo anterior, destaca que la libertad de expresión 

tiene una especial conexión con existencia y mantenimiento de una 

sociedad democrática. Por ello, se ha estimado que tiene un peso 

especialmente relevante en democracias constitucionales, ante la 

obligación primaria de neutralidad del Estado frente a los 
contenidos de las opiniones y, en consecuencia, por la necesidad 

de garantizar que no existan personas, grupos, ideas o medios de 

expresión excluidos del debate público.

Se tiene entonces que, la libertad de expresión se trata de 

un derecho reconocido a cualquier persona, a través del cual se 

tiene la posibilidad de manifestar creencias, opiniones o 

pensamientos, lo cual no puede ser limitado, salvo en los casos en 

que esté expresamente consagrado.

Dicho derecho, permite a quien lo ejerce expresar sus 

opiniones y pensamientos, sin que el Estado pueda intervenir o 

censurarlo, a excepción de aquellos casos que la misma 

constitución establece. 

9 Tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 2913 del Libro IV, enero de 2012, Tomo 3 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro y texto siguientes: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OBLIGACIÓN DE NEUTRALIDAD DEL ESTADO 
FRENTE AL CONTENIDO DE LAS OPINIONES. Existe una presunción general de cobertura constitucional 
de todo discurso expresivo, la cual se explica por la obligación primaria de neutralidad del Estado frente a 
los contenidos de las opiniones y, en consecuencia, por la necesidad de garantizar que, en principio, no 
existan personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a priori del debate público. La 
protección constitucional de las libertades de expresión y prensa permite, a quienes las ejerzan, el apoyo, 
apología o defensa de cualquier ideología, aun y cuando se trate de posturas que no comulguen con la 
ideología imperante, toda vez que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no obliga a 
pensar de determinada manera, sino que protege cualquier pensamiento, incluso aquel que podamos 
llegar a odiar, siempre y cuando se exprese respetando los límites previstos en la propia Carta Magna, tal 
y como ocurre con los derechos de terceros.”
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En efecto, abarca la libertad de expresar el pensamiento, 

ideas y opiniones propias y difundirlas, a través de cualquier medio, 

procedimiento o vía de expresión.

Al respecto, es aplicable la tesis de rubro y texto siguientes: 

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU 
CONTENIDO. El derecho fundamental a la libertad de expresión 

comprende tanto la libertad de expresar el pensamiento propio 

(dimensión individual), como el derecho a buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. Así, al garantizarse la 

seguridad de no ser víctima de un menoscabo arbitrario en la 

capacidad para manifestar el pensamiento propio, la garantía de la 

libertad de expresión asegura el derecho a recibir cualquier 

información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno, lo cual 

se asocia a la dimensión colectiva del ejercicio de este derecho. 

Esto es, la libertad de expresión garantiza un intercambio de ideas 

e informaciones que protege tanto la comunicación a otras 

personas de los propios puntos de vista como el derecho de 

conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden”.10

Precisado lo anterior, en el caso concreto, la parte quejosa 

reclama, en esencia, del Gobernador Constitucional  y Secretario 

de Seguridad Pública ambos del Estado de Michoacán, la violación 

a su derecho a la libertad de expresión.

Lo anterior, mediante la intimidación que ejerció, al empujar 

al agraviado, durante una manifestación pública que llevaba a cabo 

junto a su menor hijo de iniciales F.A.P.R, así como en compañía 

de otras personas, en la plaza principal de la cabecera municipal de 

Aguililla, Michoacán, el martes trece de abril de dos mil veintiuno, y 

al momento que la segunda de ellas le arrebató la cartulina.

Asimismo, el mencionado quejoso refiere que portaba dos 

cartulinas que contenían los siguientes mensajes: "Quiero vivir libre 

en mi pueblo de Aguililla, Michoacán", y "Señor Gober, viaja por 

tierra para que veas la realidad en que vivimos", mientras que su 

menor hijo hacía lo propio con otra pancarta cuyo mensaje decía: 

“Soy niño, ya no más violencia en Aguililla”.”

Que las autoridades antes mencionadas se encontraban a 

pocos metros de la plaza principal, y al percatarse de la 

manifestación, la autoridad señalada como Silvano Aureoles 

Conejo, Gobernador Constitucional del Estado, se acercó al 

quejoso, lo empujó con la mano y le gritó "ya cállate cabrón". 

10 Tesis emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 1520, Tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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Momento en el cual, el Secretario de Seguridad Pública le quitó de 

las manos una de las cartulinas que portaba el quejoso.

Que, desde ese momento, y hasta la fecha de presentación 

de la demanda, el primero de los quejosos Fernando Padilla 

Vázquez, ha sido objeto de amenazas e intimidación por parte de la 

autoridad responsable, quien por medio de interpósitas personas ha 

realizado llamadas telefónicas al quejoso y sus familiares, 

amenazándolo con "desaparecerlo" y "asesinarlo" si "no se calma", 

y si "se atreve a denunciar". 

Antecedentes de los cuales se aprecia que, el quejoso y su 

menor hijo de iniciales F.A.P.R, se encontraban ejerciendo su 

derecho a la libertad de expresión, a través de una manifestación 

pública, y que fueron limitados en su ejercicio por las responsables.

Luego, si el artículo 6o. Constitucional tutela la libertad de 

expresarse, la cual es consustancial al hombre y que impide al 

estado imponer sanciones por el sólo hecho de expresar las ideas, 

es claro que en el caso que nos ocupa las responsables violaron 

dicha prerrogativa, ya que con sus actos limitaron a los quejosos de 

su derecho a la libre expresión. Máxime, que en el caso no se 

actualizan los supuestos de excepción que la Constitución 

establece. 

De ahí que se concluya, que se advierten acciones 
tendentes a la censura, al haberse ejercido en los quejosos 

presión directa para evitar el discurso público que representaban la 

portación y expresión de reclamo o protesta hacia la violencia en la 

población de Aguililla, Michoacán, contenida en las pancartas, lo 

cual está prohibido de acuerdo al artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, pues del ejercicio de este 

derecho depende la consolidación y desarrollo de la democracia. 

Sin que hasta esta estadía procesal existan elementos que 

demuestren las excepciones contenidas en los numerales antes 

mencionado, ya sea porque las expresiones ataquen la moral, la 

vida privada o los derechos de terceros, provoquen algún delito o 

perturbe el orden público, atenten contra el respeto a los derechos 

o a la reputación de los demás, o la protección de la seguridad 

nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

Lo anterior, se estima de esa manera, pues no se ofertó 

medio de convicción alguno por parte de la autoridad responsables 

que evidenciara lo contrario, es decir, la actualización de alguna de 

las excepciones contenida en el artículo 6 Constitucional. 

En esa tesitura, este juzgador advierte que el Gobernador 

del Estado de Michoacán, violó en perjuicio del quejoso su derecho 
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a la libertad de expresión y su derecho de manifestarse 

pacíficamente.

En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo y 

protección de la justicia federal solicitada, para el efecto de que las 

autoridades responsables se abstengan de volver a realizar dicho 

acto en perjuicio del quejoso. 

Por lo expuesto y fundado, se

R E S U E L V E:
PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo, promovido 

por Fernando Padilla Vázquez, por sí y en representación de su 

menor hijo F.A.P.R, contra los actos y autoridades que precisados 

quedaron en el considerando tercero, por las razones expresadas 

en el mismos.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión Ampara y Protege a 

Fernando Padilla Vázquez, por sí y en representación de su menor 

hijo F.A.P.R, el acto reclamado al Gobernador y Secretario de 

Seguridad Pública, ambos del Estado de Michoacán, con residencia 

en Morelia, en los términos expuestos en el considerando séptimo 

de esta resolución.

Notifíquese personalmente.
Así lo resolvió y firma electrónicamente el día de hoy treinta 

de junio de dos mil veintiuno, Sergio Santamaría Chamú, Juez 
Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, de conformidad con el 
artículo 3, fracciones I y VII, del Acuerdo General 12/2020, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; y en esos 
mismos términos firma también la Secretaria Ma. Guadalupe  
Gutiérrez Moreno, quien da fe.

Razón.- en esta fecha se giraron los oficios 13250, 13251, 
13252, 13253, 13254, 13255, 13256, 13257, 13258, 13259, 13260, 
13261, 13262, 13263, 13264, 13265, 13266, 13267, 13268, 13269, 
13270 y 13271, a las autoridades correspondientes; notificándoles 
el auto que antecede. Conste.
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